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SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, las diligencias anteriores 

para fines pertinentes. - 

Cali, agosto 18 de 2022 

 

Auxiliar Judicial  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 7600131100102022-00059-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683 

 

Objeto del pronunciamiento: 

 

Se encuentra a despacho el proceso de asignación de apoyo del señor 

Héctor Fabio Triana Echeverry, con escrito del apoderado de la parte 

demandante donde informa que la señora Esther Rodriguez Valencia no 

cuenta con el reconocimiento de la unión marital de hecho con el señor 

Héctor Fabio Triana Echeverry, resalta lo que indica el artículo 44 y 45 de 

la Ley 1996 de 2019. Frente a la anterior manifestación, procederá esta 

oficina a glosar para que obre y conste.  

 

Ahora bien, referente al registro civil de matrimonio celebrado entre el señor 

Triana Echeverry y Martha Lucia Quiroga, indica la actora que no cuenta 

con dicha documentación y es imposible de ubicar; además de indicar que 

la señora y sus hijos se encuentra fuera del país hace 20 años, según tuvo 

conocimiento. 

 

Para finalizar, solicitó se requiera al señor Héctor Fabio Triana Quiroga para 

que allegue la dirección de notificación del señor Andrés Felipe Triana 

Quiroga. 

 

Conforme lo anterior, procederá el Despacho a requerir al señor Héctor 

Fabio Triana Quiroga para que allegue la dirección de notificación, correo 

electronico, y/o teléfono donde pueda ser ubicado su hermano Andrés 
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Felipe para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda; como también para que allegue la dirección de notificación de su 

progenitora, señora Martha Lucia Quiroga, cónyuge del señor Triana 

Echeverry.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR la manifestación de la apoderada de la señora Esther 

Rodriguez Valencia, referente al reconocimiento de la presunta UMH 

conformada con el señor Héctor Fabio Triana Echeverry. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor Héctor Fabio Triana Quiroga para que 

alleguen la dirección de notificación del señor Andrés Felipe Triana 

Quiroga, y de su progenitora Martha Lucia Quiroga. Por secretaria remítase 

correo al señor Triana Quiroga. 1 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

 

03 

 

 
1 alfomaga@hotmail.com  
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